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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
En consideración a lo manifestado por la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA (archivo N˚ 30), por secretaría dese 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2˚ del auto de fecha 16 
de febrero de 2022 (archivo N˚ 28), indicando en la comunicación 
el nombre, número y clase de identificación del causante. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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